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l. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

CAPITULO PRIMERO

AmbUo de apllcaci6n

Arltculo primero.

1. El derecho de reunión pacifica y sin arma!, reconocido
en el articulo 21 de la Constituci6n, se ejercerá conforme a lo
dispuesto en la pI:esente Ley Orgtmlca.

2. A Jos efectos de la presente Ley, se entiende por reunión
la concurrencia concertada y temporal de más de 20 personas
con finalidad determinada. '

3. Son reuniones 1).icitas las &si tipificadas por las Leyes
penales.

Arttculo .egundo.

Se podrA ejercer el derecho dQ reunión sin suJeción .. 1M
prescripctones de la presente Ley Orgé.nica, cuando S8 trate de
las reuniones siguientes: ' . ~ .

al Las que celebren las personas fisicas en sus propios domi-
cilios. .

bl LM que celebren las personas fisicas en locales públicos
o privados por razones familiares o de ainlstad.

. cl Las Que celebren los Partidos políticos, SIndicatos, Orga
Dlzac10nes empresariales, Sociedades civiles y mercantiles, Aso
elaciones. Corporaciones, Fundaciones, Cooperativas. Comuni
dades de propietarios y demAs Entidades legalmente constituidas
en lugares cerrados, para sus propios fines y mediante convoca
toria· que alcance exclusivamente a sus miembros, o a otras
personas nominalmente invitadas.

JUAN CARLOS 1,
REY DE ESPARA

A todos los que la presente vieren y entendieren,

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado 1 Yo vengo
en sancionar la siguiente Ley Orgánica;

La Constitución espatlola de. 1978 recoge, entre su diverso
contenido. el reconocimiento y l'ar&I1t1a de los derechos funda
mentales y libertades públicas, como UDO de los pUares básicos,
en el que se asienta el Estado socia! y democrático de Derecho.

El derecho de reunión, manifestación primordial dti los dere
chos fundamentales. como derecho público subjetivo, venia re-
gulado hasta el presente por la Ley 17/1970. de 29 de mayo,
aprobada con anterioridad a 1& elaboración y entrada en vigor
de la Constitución. y cuyo contenido S8 ajustaba al momento
de transición política que vivla la sociedad espatlola.

Tras 1& entrada en vigor de la Constitución, Que consagra
la libertad de reunión, se bace necesaria una regulación de
dicho derecho con carácter general, modificando el ordenamlen.
to Jur1dico· en todo aquello en que no esté de acuerdo con los
mandatos constitucionales,· especialmente el que determina que
el ejercicio del derecho de reunión no necesitará autortzadón
previa. En definitiva, la pr.esente Ley OrgAnica pretende re
guIar el núcleo esencial del derecho de reunión, ajustándolo a
fos preceptos de la COnstitución.

As!, se elimina el sistema preventivo de autorizaciones en
el ejercicio del derecho y se garantiza el mismo mediante un
procedimiento en sede judicial de caré.cter sumario que evite
las complejas tramitaciones administrativas que hadan ineficaz
el propio ejercicio del derecho, de conformidad COD lo estable·
ddo en reiterada jurisprudencia constitucional.

En relación a las reuniones en lugares de tránsito públlco
y manifestaciones. se exige la comunicación previa a la autor!·
dad, que s610 podrá prohibirlas cuando existan razones funda
das de alteración de orden público. con peligro para perSonas
o bienes, siguiendo de esta forma las normas recogidas .en el
articulo 21 de la Constitución.

Por último, se mantiene la vigencia de las normas de carácter
especial, en tanto no recojan preceptos contrarios a la Constitu
ción, definiéndose esta Ley como general y supletoria respecto
a los regímenes especiales que 8e mantengan en vigor dentro de
la Constitución.
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Arttculo octavo.

La celebración de reuniones en lugares de tránsito públ1
ca y de manifestaciones deberán ser comunicadas por escri·
to a la autoridad gubernativa correspondiente por los orga
nizadores o promotores de aquéllás, con una antelación de
diez días naturales, como mínimo y treinta como máximo.
Si se tratare de personas jurídicas la co~unIcación deberá
hacerse por su representante. .

Cuando existan causas extraordinarias y graves que justt
tiquen la urgencia de convocatoria y celebración de reuniones
en lugares de tránsito público o manifestaciones. la comtlnica·
ci6n, a que hace referencia el párrafo anterior, podrA haceroS'"
oon una antelación mínima de veinticuatro horas.

De las reunIones en lugares cerrados

Artfculo sexto.

Los organizadores y promotores de reuniones, incluidas en
el é.mbito de aplicación de la presente Ley, qUe se celebren
en lugares, locales o recintos cerrados, podrán solicitar la
presencia de delegados de la autoridad gubernativa.

Artlculo .éptfmo.

Los delf!gados de la autoridad gubernativa no intervendrán
en las discusiones o debates ni harán uso de la palabra para.
advertir o corregir a los participantes. todo ello sIn perj ui
cio de lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

CAPITULO IV

De las reunIones en lugares de tré.nsito público
7 manifestaciones

Disposiciones generales

d) Las que celebren los profesionales con sus cUentes en
lugares cerrados para los fines propios de su prof~si6n.

el Las que se celebren en unidades, buques y recintos mi·
litares, a las que se refieren las Reales Ordenanzas d'3 las Fuer·
zas Armadas, que se regirán. por su legislación especUlca.

Arttculo tercero.

1. Ninguna reunión estará sometida al régimen de previ&
autorización.

2. La autoridad gubernativa protegeré. las reuniones y ma
nifestaciones frente a quienes trataren de impedir, perturoar o
menoscabar ,el licito ejercicio de este derecho.

Artlculo cuarto.

l, 'Las reuniones, sometidas a la presente Ley, s610 podrán
ser promovidas y oonvoc&daa por personaa que se hallen en el
pleno ejercicio de sus derechos O!vU€s.

2. Del buen orden de las reuniones y manifestaciones serán
responsables sus organizadores, quienes deberé.n adoptar las
medidas para el adecuado desarrollo de las mismas.

3. Las personas naturales o jurídicas que figuren como or-
ganizadoras o promotoras de reuniones o manifestaciones, s6lo
responderé.n civilmente de los dalias que los participantes cau
sen a terceros cuando hayan omitido la diligencia razonable·
mente exigible para prevenir el dallo causado. .

4. La asistencia de m1lltares de uniforme, o haciendo uso
de su condición. militar, a reuniones o manifestaciones públh.:as
8e regirá por su legislación específica.

Articulo quinto.

La autoridad gubern,aUvEL. suspenderá y, en su caso, procederá
a disolver las reuniones

t
/y manifestaciones en los siguientes

supuestos: i
a) Cuando se oonsideren ilícitas de conformidad con las

Leyes penales.
bl Cuando se produzcan alteraciones del orden público. con

peligro para personas o bienes.
cl Cuando se hiciere uso de unifonnes paramHitares por los

asistentes.

Tales resoluciones !te comunicarAn previamente a los concu
rrentes en la forma legalmente prevista..

CAPITUlO 11I ' '

CAPITULO II
LEY Orgdntca 9/1983. de 15 de julio, reguladora
del cürecho de reunión.199U
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El PresidentE' lel GolJlel no.
FELIPE GQNZALEZ MAH.QUEZ·

Por el Gobierno
del Rein~ de Espada,

Fernando RodrJguet Porrero
Emb.alador de Espafla-

en Lisboa

-_ .,ARTICULO I

Con esta finalidad, y de acuerdo con lo preVisto en el péJTa~
fo 2 Q.el articulo 1.° del Convenio General, el Gobierno del
Reino' de España y el Gobierno de la República de Portugal
designan, respectivamente, a la Escuela Superior de Ingenie·
ros Industriales de Tarrasa por parte de Espaft.a 7 al Instituto
Politécnico de Covilh4 por parte de Portugal para que esta
blezcan un, Acuerdo Técnico para la realiZación de la coope
ractón en el campo ,mencionado en el articulo t del presente
Acuerdo.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACiENDADE

Por el Gobierno
de la República

de Portugal, ..

Vtctor Augusto Nunes de Sa
Machado

Ministro -ele Asuntos
Exteriores

El presente Acuerdo entró en vigor el día 13 de abril
de .1978, fecha de su firma, de conformIdad con el artículo 7.

1.0 que se hace público para conocimiento general.
, Madrid, 11. de julio de 19B3.~El Secretario general técmco,

Ramón Villanueva Etcheverría.

19948 ORDEN do 13 do lunlo do- 1983 por lo que B. modi
fican determtados apartado. de la de 23 de mayo
de 1980 )' .e crea la In,pecci6n-Administract6n de
Aduancu 8 Impuesto. Especialss de Burgo•.

Ilustrísimo sanar:
El Real Decreto 489/1979, de 20 de febrero, por el que se reor

ganizó la Administración Territorial de la Hacienda Pública,
estructuró en su Disposición Adicional Segunda, la Administra
ción Territorial de Aduanas e Impuestos Especiales, quedando
comprendidas, las Inspecclones·Admintstraciones de Aduanas e
Impuestos Especiales como dependencia de las respectivas Dele·
gaciones de Hacienda.

ARTICULO 3

La cooperación podré. realizarse en las formas previstas en
el párrafo 1 del articulo 2 del Convenio General, siendo objeto
de disposiciones especificas en el Acuerdo Técnico previsto en
el articulo l\nteriot, las relativas a facilidades en la utiliza
ción de material y equipos necesarios para el desarrollo de la
cooperación, la determinación de a quién corresponden los re
BuHados que 8e obtengan en las tareas comunes de investiga
ción, la determinación de la distribución de informaciones
obtenidas como resultado de las mismas y, la responsabilidad
por la ejecución de programas de cooperación, en cuanto a
la comunicación de informaciones, suministro de material ,
equipos y la originada por daftos y perjuicios.

ARTICuLO ..

Los gastos derivados de la cOoperación seré.n determinados,
conforme a lo establecido en el artículo 3.0 del Convenio Ge
neral, a través de disposicio:Q8S especificas en el Acuerdo Téc
nico previsto en el artículo 2 del presente Acuerdo.

ARTICULO &

Conforme a lo dispuesto en el párrafo 0(.0, del articulo ",O
del Convenio General, todos -los proyectos técnicos hispano
portugueses que sean preparados para la ejecución del pre
sente- .Acuerdo .por los Organismos encargados de la misma,
serán comunicados a los respectivos Ministerios de Asuntos
Exteriores :Para la debida coordinación y examen ulterior por

- la Comisión Mixta prevista en el pérrafo 1 del articulo 4.°
del Convenio General.

ARTICULO e
Ambas Partes contratantes concederán a los científicos, al

personal técnico o de investigación y al material y eqUipos
de cada pais, enviados al territorio del otro en ejecución de
los programas establecidos conforme al Acuerdo Técnico, las
facilidades previstas en el artículo 8.° del Convenio General.

ARTICULO 7

El presente Acuerdo especial entrará en vigor el· día, de
su firma y su validez. seré. de cinco aftas, oonsiderándosetác1
tamente prorrogado por perlodos sucesivos de un afta, a no
ser que sea denunciado por vía diplomética por una de las
Partes al menos seis meses antes del suBsiguiente vencimiento.

Hecho en Lisboa a 13 de abril de 1978, en dos efemplares,
uno en espai\ol "i otro en portugués, haciendo ambos tgual·
mente fe. .- ~

En tanto no se promulgue la Ley Electoral prevista en el
articulo 81.1 de la Constitución, ~s reuniones y manifesta
ciones c;,ue se realicen con motivo de carr,paña de propaganda
electoral estarán sujf:tas a la jurisdicción de los órganos de
la Administración electoraL

Por tanto,

Mando a todos los espaóoles, particulares y autoridades, que
guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 15 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.

MiNiSTERIO
DE ASUNTOS EXTERiORES

19947 ACUERDO especial, de 13 de abril de 1978, para la
Cooperación Técnica y Cienttfica en el campo de
la Ingenterta textil, entre el Gobierno del Reino
de Espafia y el Gobierno de la República de Por
tugal, hecho en Lisboa.

Acuerdo espedaJ para Ja Cooperación Técnica y Cientf8ca en el
campo d'o la Ingeniería textil entre el Gobierno del Reino de

Espai\a y el Gobierno de la República de Portugal

El Gobierno del Reino de Espaft.a
y

El Gobierno de la República de ,Portugal,

Animados del deseo de incrementar su cooperación técnica
y científica en el campo de la Ingenierla textil.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Convenio General sobre
Cooperación Científica y Tecnológica entre el Estado espaft.ol y
la República de Portugal. firmado en Madrid el 22 de mayo
de 1970 (en lo sucesivo denominado Convenio Generan.

Han decidido establecer el siglliente ,Acuerdo especiall
ARTICULO 1

Ambas Partes manifiestan su propósito de incrementar su
colaboración en el campo de la Ingeniarla textil.

A.rtlculo noveno.
En el escrito de comunicación se han\ constar:
al Nombre. apellidos, domicHio y documento oficial de

identificación del organizador u organizadores o de su re-

r.resentante. caso de personas juridicas. consignando también
a denominación, naturaleza. y domicilio do éstas.

b) Lugar. fecha, hora y duración prevista.
el Objeto de la misma.
d) Itinerario proyectado, cuando se prevea. la circulación

por las vias públicas.
e) Medidas deaeguridad previstas por los o!ganizadorea

o que se soliciten de la autoridad gubernativa.

Arttculo diez.
51 la autoridad gubernativa considerase que existen razo·

Des fU¡ldadas de que puedan producirse alt8radones del or
den público, con peligro para personas o bienes, podrá pro
hibir la reunión o manifestación o, en su caso, proponer la
modificación de la fecha, lugar, duración o itinerario ·ae la
reunión o manifestación. La resolución deberá adoptarse en
forma motivada, y notificarse en el plazo máximo de cuaren
ta y ocho horas desde la comunicación previstd. en el artícu
lo 8.°, de acuerdo con los requisitos establecidos en -la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Arttculo once.

De no ser aceptada por los organizadores o promotores la
prohibición u otras modificaciones propuestas, podrán inter
poner recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia
competente, en el plazo de cuarenta y ocho horas, trasladan
do copia de dicho recurso debidamente registrada a la auto
ridad gubernativa con el objeto de que aquélla remita inme
diatamente· el expediedte a la Audiencia.

El Tribunal tramitan\ dicho recurso de conformidad con
lo establecido en el articulo 7.6 i de la Ley 6211978, de 26 de di
ciembre, de protección jurisdiccional de --los derechos funda
mentales de la persona.

DISPOSICIONES FINAlES

Primera.-Esta Ley tiene carácter gentlral y supletorio res
pecto de cualquiera otras en las que Be l'Elgule el ejercicio del
derecho de reunión.

Segunda.-Queda derogada la Ley ~7/l976, de d de mayo,
reguladora del Derecho de Reuniónf y cuantas disposiciones
se opongan a lo dispuesto en la presente Ley. A"

D1SPOSICION TRANSITORIA


